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¡i í-[decirle á la junta en buen castellano, de que según aparece 
que estudiase la constitución, que está so entrar en contestaciones sobrepsu 
en este idipma y bien pudo entender!obra.^ Quiso confom)a orie ofreció 
su testo y su Bentido* y prometió al públicq en su Cuaderno,

En el Diario, núm, 2057 de 2 de (El Cosmopolita.) contestar ante la autorjrad que lo d®-
Enero del presente año, se inserta una mandase. Pero una tormenta que
circular de la Exma. junta departa- ^ w r r -------------------------------- L- '™ ~ ™ r ■ 1 *
mentar dé México, remUTéndóse unít— _____— — C O M U N I C A D Oéjempiar déla iniciativa que a m octonj__ _____ ¿
de.uno desús vocales y con unánime “
aprobación ^  L~ -il » *

•—
* suscito contra <
mexicanos, lo obligó á esconderse pa
ra escapar luego altamente patrocina
do. No así el editor de una parte

fir

, üe cruz á Perote, los libros y documentos
. °s , ,“de“ que al suprimirse aquel consulado, pa- teto de es»l-x a

y con el título de J^epeméríto de la pá- 
tria por? sus distinguidos liecl
lidad.y patrtotisrnó. El obieio de e ..|s-6 6 h  Comisaría, y é s ta M  rémitído 
ta circular es, excitar á las i4pn»W6ltiolsm#n,<> dé suprema órden á és- 
juntas deiMinamentales, a que secun-|ta capUa]t pora q ,,e  U directira lun- 
deu dich- inicia iva. te |a g enero|. y estn ge imp0ng(, del

Nosotros preguntamos ahora : ¿pudoLlta(¿  tienen su. respectivo, eré 
hacerla la de México? Y con la cons.L¡.n,  v ^ >innR. ^  i„ í „ raH«o.r6 tCOD8*|ditos v accione*. &c„ lo Agradecerá é *}fh puede presentar otr? culpa que la 
titucion en ln manoahrmanrios que no;LdHg>*#„ afectísimo Q. B. SS. MM. de mi kgerexacn haber . firmado un
n n r n t t o  n n  n i  n r f  9 Í> r í o  In 9  * I o u  « n n a  I ,porque en el art. 26 déla 3.* ley cons.l r 
titucional que habla de las iniciativas 
de las leyes, se dice*. • .Que corres-
pondé hacerlas á las juntas departa- Hwrm
mentales en las relativas á impuestos,I E L  M OSQUITO.
educación pública,, industria, comer
cio, administración municipal,\y va
riaciones constitucionales.. . .No di-. j .ce que tienen iniciativa para 
gracias. Otrp taqto dice el regla 
mentó del Gobierno interior de los 
departamentos, de consiguiente la tal 
iniciativa es nula; cpmo tal la habrán
estimado los señores gobej-jnador^ de 
los departamentop, y se habrán justa
mente admirado de que la ignorancia 
de la junta-departamental,^ baya sido 
tan supina como que no sepa J&,«m

* • W  <á parpara oe pip^taüas 

,r semejante imcrnt,va. f a b ^ o d o

MEXICO, ENERO 12 d e  1841.

escrito sin leerlo, JEste es^todo el 
carg° q'u® mQ h¡zo en |a confetioo; al 
cual contenté como hombre franco y

JtL PUBLICO.. • .

ontinua el articulo comenzado en el 
número X*. I  » < ; í 1 * *» 1 mm * »r * t . % * \

en ¡a. intrigante verbosidad 
del agente de e6e Señor, D. Martin 
Rivera, qnien hoy disfruta de toda su 
libertad rpo|, disposición del mismo 
Zozayn que me ba condenado. ¿Pero 
cuál fué mi culpa, Sr. auditor, y cuál 
su conciencia para fuirninár ese fallp?

honradeu no como cobarde, tracslista 
y malvado. Firmé como up caballero 
que-confia en la palabra de otro y so
licitaba el bien d . .«pétria. Una -Ij- 
gerozn camo.|a mdi(;8da, no creo que

SMW
tpdoa fá» lelrw.y trota. jamás me caer 
.^ebfierán de la legalidad 4

r.vTWariiii M - "TTjv^ !tTfrrr
tima ouo diese fin á  ila^eacfD^ des- 
pues de salvar con poderoso pa tfo fi-

i -W. v * • ' * **'*21J * X ^IJe dicho én mi numero, anterior 
que ei ^r. Zmpya en su; dimámem 
me ha condenado á seis años de .pfj?
• W S f M S é  í W f #  '^ • dé l-# » *  MUD Wniramo- q u e .f io y jpp,e ^ a  ,n,,cara«nqft „
ya del folíela del Sr, Estrada, cuyo peregrina en e} munde^oi pn hombra*nunaa, ni en nomp^

d#>vena,¡uitenqí^niEB la m¡np«4»t 
curnó poco antes de Ja^publicocioq

9 » ^ .  *f»*f JWSr^WW foilffb de¿ Sff Eítrads. el gqq^al
nio al aütor del foljeto, no obstante rrésidente, como se dijo en público

"Win
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grandes talentos ai 
supremo puesto do li

suscitó^ otra "borrasca periodística y yas palabras se le pasará copiarse ci- 
hubo sus grandes ap«iros para hacerla ta y emplaza para que dentro>de 15
calmar. Y ti **k ligereza hubo an día, contado* da.de la pttblicactoii[ta., mucho ménoa cuando ni la aec-
¿r primar magistrado" do la nación, á última, ocurra al gran jurado de la 
quien debemos.suponer dotado de los cámara do senadores, á acusar a la

¡ue demanda ese sección del gran jurado de esta, o 
supremo puesto de la nación; si debe presentar las constancias que tenga 
ser un Argot para vislumbrar tas ma- para la aserción con que ha difamado 

ilinaciones que se traman contra el á dicha sección; en el concepto de 
lado, y para reprimirlas con la ligo* que al gran jurado de la cámara de 
;a de un Aníbal, donde quiera que

decoro; porque un individuo, sea cri
minal ó no, le dirija una ó veinte car*

se presenten: si debe velar constante» 
monto para no ser sorprendido iamás, 
ni arrestado como él 15 de Julio, ni 
incendiada la capital con el fuego re* 

. votacionario, (qué estrafto es que yo 
. haya incurrido en una ligereza cuan- 

dortbiolutamente carezco de talentos, 
de previsión y de relacionesf ¿Cuándo 

Tsoy él último hombre de la' sociedad, 
insignificante en toda lá estension do 
la palabra, por cuya razón no he sido 
ni seré, sin pesar mió, presidente, mi
nistro, diputado, senador, consejero,

* conservador, gobernador, prefecto, 
alcalde, regidor, juez de pac, ni secre-

* tario do nadie; porque para tan altos 
puestos llama la regla á los talentosos y 
adornados de un positivo mérito Ó de 
hazañas gloriosas 6 de respetables 
virtudes cívicas, como ]as que poseen,

* con excepción de pocos, todos los que 
han figurado y figuran en el Estado

' político de 1a república y á quienes 
■V solo temerariamente podrán negarse 

los ajanes con que han procurado la 
felicidad que disfruta la nación? Pero 
ya se ve:

Cuando un pobre se emborracha 
y un rico en su compañis, 
la del pobre es borrachera, 
y la del rico alegría.
¿Pero cómo es que toda Ta pena se 

lo cargue al editor del Folleto del señor
* Estrada, cuándo su responsabilidad 
debió ser ninguna, hallándose presen
te el autor y queriendo este contestar 
como consta no solamente de lo que 
se ha dicho en público, sino de lo que 
se ha escrito en los periódicos? Ase
gurase en el Censor de Veracruz, 
cuyo número no tengo á la vista, que 
ve carteaba con el Gran Jurado, á cu- 

. yó tribunal estaba sometido, pues aun
que este trató de desmentir la espe
cie por el siguiente deereto.

44Secretaria de la cámara de diputa- 
dos.—Sección 5.a—Exmo. Sr.—Es
ta cámara erigida en gran jurado en 
•acción secreta de 17 de! corriente, 
tubo1 á bien acordar, entre otras co-a «í — *..... .

uno que en su pe-

......

senadores, se hace la comunicación 
Correspondiente de esté acuerdo,’ pa
ra que obrando allí tos efectos corres^ 
pondientea, el mismo gran jurado, co
mo juez de cualquiera responsabilidad 
de qUe' se difame ó acuse á lá sec
ción del de esta cámara, dicte según 
las resultas, las providencias que esti
me justas.”

uY tañemos él honor do decírselo á 
V. E . , , acompañándole cópiá <1e las 
palabras de que se hace mencion en 
el preinserto acuerdo, pat;a que po
niéndolo en conocÍmiento:del Exmo. 
Sr. presidente de la república, tenga’ 
su debido cumplimiento.” T 

44l)ios y libertad. México, Diciem
bre 16 dé 1840.— Bernardo Guim
barda, diputado secretario.—Joaqtíin 
Moreno,,diputado secretario.—Exrüo. 
Sr. ministro de lo interior.” ‘■• / ■ '  ■ • t . . •» •' - * ¡

Palabras ú que se refiere el acuerdo 
del gran jurado del dia 17 del pre

sente. • . ■v .....-*••* **■*—• *

*Por lo proqto D. José Maria Gu
tiérrez Estrada reside en México, y 
se comunica por cartas con * la sec» 
cion del gran jurado de la cámara 
de diputados, sin que se aprehenda, 
mientras D. Ignacio Cumplido, el im
presor de la obra, fué muy pronto á 
la cárcel pública, con perjuicio de sus

cion del gran jurado ni la cámaro, de
bían ser los que prendieran al indica
do individuo; y por lo tanto creemos 
que los escrúpulos de nuestros a pre
ciables componeros los señores edito
res del Precursor, carecen de funda
mento, si no se ha llevado la idea, 
que no creemos, de excitar en nuestra 
contra la susceptibilidad de tan respe
table corporación, cuya circunspec
ción en ese caso, eludiré la tentativa, 
mucho mas si se atiende, á que la es
pecie indicada no es de nuestra in
vención.”

“Pero estrenamos mucho, muchísi
mo que nuestros apreciables compa
ñeros los señores editores del Precia- 
sor, residiendo en México» no hayan 
sabido, lo que nosotros,’y consta en
mi diario de 1* capital, qíie cierta- 
mentó merece mas atención que el 
rumor de haber salido do la república 
D. José María Gutiérrez Estrada; y 
estrañamos mucho que en virtud de 
ésa increíble carencia de noticiarse 
nos hagan cargo*; siñembargo, y re
pitiendo que de nuestro aserto no se 
deduce ninguna ofensa ni á la sección 
del gran jurado, ni á la cámara1 de 
representantes, ni nuestra intención 
ha sido criticarla por lo que no me
rece critica, pues nada estraña ni ma
lo es que Gutiérrez Estrada le escrU 
biese cartas, vamos á darles algunas 
noticias con el fin de ver si conocen 
que no hemo9 pecado en nada.” .

“En el Diario del Gobierno del dia 
23 de Noviembre del presente ano, 
parte oficial, se lee lo siguiente:”

“Cámara dé diputados.—En el Dia- 
fio, número 2.009 en la sección de la 
cámara de diputados del dia 7 de No
viembre, debe leerso en su segundo

intereses y de su libertad legal, de 
donde solo pudo salir por la protec- 
c io ^ Í |^ e l poder judicial ha dado, y 
no podía ménoft de dar á la i nocen-¡párrafo: “ Erigida la cámara en erran
c í a  V h  In c  o r n r n n t ín a  i n r i ; >> J  J* . x ___ ' _____  ®

.. , • — --------- ---W •
putado secretario.—Joaquín Moreno, \P{diputado secretario.” J<

Es copia.—Diirán.
En contestación los editores del 

Censor dé Yeracruz, dijeron en su 
núm. de 17 de Diciembre lo que si 
8U0:

“El dia 2 del corriente dijimos: por 
lo pronto D. José Maria Gutiérrez 
Estrada reside en México, y se co
munica por cartas con la sección del
gran jurado de lá cámara de diputa
dos, sin que se le aprehenda, míen»

ara el aseguramiento del Sr. D.
osé Maria Gutiérrez Estrada, surtan 

su efecto, deteniendo la persona de 
dicho señor, y haciéndolo compare
cer ante la sección del gran jura
do &c. &c.”

‘‘Puesto á discusión, el Sr. Tronco- 
so, entre otras cosas, V después de 
leer un articulo del reglamento, dijo: 
“Que este artículo hacia tanto mas al 
caso, cuanto que según sabia la cá
mara, el Sr. Gutiérrez, por medio de 
una carta, manifestó que estaba proa-

X

> X

-

__ L_
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to á contestar los cargos que te le áTuxpnn, ¿ tiempo que se comunicó 
hiciesen &c. &c ” ¡también una órden á no sé qué pre-

“Como se lee, el Sr. Troncoso no fecto del tránsito para que buscase y 
dijo que la certa estaba dirigida á la aprehendiese al señor Estrada, enten- 
seccion del gran jurado; y si lo hemos dido esa. prefecto de que si verificaba 
dicho nosotros, no es porque seamos in aprensión, le serviría de ejecutoria
enemigos de alguno ni de ninguno do 
los señores que. componen la sección, 
ni da cámara, sino porque creemos 
que D. José María Gutierres so.dni 
giria al juez, ¿ la sección, y po á 1» 

' ' cámara en general; pero lo verdad es 
que Gutiérrez Estrada lia dirigido una
carta ó á la sección del gran jurado, salvar á cualquier desgraciado, n< 
ó á la cámara de diputados, ó á algu- creo que se complacería eu hacerlo á
na persono que la pasó á dicha sed

ición ó á la cámara, y que en esa cor 
ta dice que está- pronto á* contestar

tamente, pues damos el origen do la

que ésto no necesita aclaraciones por? 
que está bien claro, ni lo cámara ni 
la seécion pueden padecer, porque á

i girle una ca rte l
Poro todo, todo ha sido ruido de 

sonajas. Lo cierto es que yo estoy

para su ascenso ó destino en un em
pico publico.

Todo lo espuesto se ha dicho; mas 
en mi juicio lo que se dice del gene
ra) presidente £8 una especiota indig- 
qá pe crédito, pues aunque S. E. és 
muy capaz por su general bondad de

la unión de sentimientos al solo fio

los cargos que se le hiciesen. Si és* |
ta es una falsedad, no es nuestra cier- tanto yp pacederé; ppro tendré el des

nedias, dejando á otro y al mas débil, 
constituido, victimó del pecado jdc 
pquel ¿ quien salvó. Este misterio so
lo eí tiempo pourá descubrirlo: entre

ahogo, si no fé me priva de la libertad
noticia. Por consiguiente creernos 4e escribir,. de .decir al Sr. Zozaya

cuanto me parezca conducente á mi 
defensa, ya que tubo en nada la que 
lo. presentó por mí el Lie. 1). Agustín

Gutiérrez* Estrada se Je antojase diri-Escqdtiro, antes.qqe , diese su dicta-
mqn y fin de qao procediese con 
mejor concienció al consultar su opi
nión al Sr. comandante general, con

preso y el Sr. Gutiérrez Estrada vive irq. el capitán.Jo$é Francisco B§r
tranquila fuera de la república, no 

^obstante las providencias quo se^dic- 
. taron aquí para aprehenderlo después 

do bien escondido^ en casa da un 
; ministro estrangero como se dijo; ó 

en la que Dios , $épa.; fjO cieno, e* 
que se catearon algunas casas, buscan 
dolé dónde no podía encontrarse, has 
ta que por fin se supo positivamente 
que se marchó de la república, y en 
tónces jQuéceloü! ¡Qué actividad!!! 
Se circularon órdenes á los auxiliaros 
y demás agentes subalternos de la po
licía para que lo bi>9cáscn y aprehen
diesen. . .  . El Cosmopolita dijo é ta 
vez, que se habia marchado por Ye- 
racruz acompañado del general Yol y 
el español Roa que i ba traer de Eii- 

•‘ropa una compañía de opera. El

rospe. (Continuará.)
; v j-

, pn e] Obserbador de Durango dé 
13 del próximo pasad.o Diciembre, se 
lee el siguiente melancólico articulo.

“El día tres del corriente íué con
vocado á junta él vecindario de ésta 
cQpital, por til Exmo. Sr. gobernador 
rieeste Departamento, á instancias del 
supremo Gobierno para abrir una sus- 
oricion,. de empréstito ó donativo vo
luntario, como auxilio para emprender 
la campaña dirigida á que la nación 
se rejntregue de. sñ teriitório y. ho
nor, sometiendo á la obediencia y so
beranía nacional el Departamento de 
Tejas, y con verdadero dolor hemos 
visto que no concurrieron á dicho jun
ta ni diez yecinos, y de consiguiente

_  i sol
del bien y gloria de la pátria,' hace Co
nocer la que existe entre los pueblos, 
y el Gobierno. Tal estado de cosas es 
tan viólenlo y estro-natural, que cree
mos absolutamente imposible que con 
él pueda existir ni marchar el edificio 
social, y de consiguiente será conse
cuencia forzosa su disolución.9*

“Estas lamentaciones, estamos bien 
persuadidos de que nada podrán in
fluir para remediar tamaños males; 
pero son tan justas en la boca y plu
ma de los que ciertamente se intere- 
resan por el bien de su patria, qqe 
valgan lo que valieren, deberá per
mitírseles este tan justo patriotismo 
dé nuestros conciudadanos*',-—JEJE.

Sabemos que la población de Du* 
rango, se compone en su mayoría do 
de federalistas exaltados; pero no 
creemos que esa opinión sea motivo 

fpara mostrarse tan faltos do patriotis* 
mo, cuando se trata de vindicar el 
honor nacional, llevando la guerra á 
Tojas. Los que se negaron á con
currir á la junta de que- habla el 0 ¿- 
1*erbadori9 deben saber que.los tejaños 
han de ser enemigos de México, cual
quiera que sea )a forma política de es
ta república, y que en todos tiempos 
han dé tener pretestos para quitar la 
paz á los mexicanos y robarles su ter
reno. Deben saber quo Tejas va sien
do cada dia, mas el termino ó punto 
de concentración de todos los emigra
dos c(e Europa, cuyo número es mas 
incalculable cada clia. La feracidad 
de ese Departamento ó nueva repúbli
ca; su legislación tan parecida á la del 
Norte, si no es la mismo: la facilidad 
que tienen de acrecer su territorio, 
como lo han meditado, muchos años 
har internándose en nuestra Repúbli
ca; y por último, la fuerza moral que 
adquieren con el reconocimiento pro
gresivo de su independencia, por las 
potencias de Europa, al paso que la 
nupotencía de México es cada día

Mosquito escribió que se había ido el no ha producido resultado alguno, cual,mayor, por su irreparable des^pn- 
'Sr. Estrada, favorecido por un gene- era de esperarse en una ocasión en la cierto, son cosas que no pueden ocul-
ral desde e! punto de su partida, y 
que otro general le dió escolta en el 
‘camino hasta ponerlo en el Puerto de 
su embarque. Pero todo esto no ha 
posado de opiniones inciertas: nadie 
sabe positivamente cómo estubo ese 
enredo para salvar ah  Sr. Estrada. 
Tabien se dijo con bastante generali
dad en el público, que el general Pre
sidenta tubo conocimiento del folleto 
antes de su impresión: que visitó al Sr. 
Estrada después,de publicado; que un 
ayudante suyo lo trajo de Tacubáya 
á  México: que de aquí salió bien res- 
guardado, y que en Tukncingo le dió 
el general Bustillos escolta para que

]  •  J  .  i  f  I I  * , .  .  x .

cual creemos interesado el verdadero 
patriotismo y nacionalidad.**

“¿Cuáles son las naturales conse 
cuencias que tan fría indiferencia pre 
senta á la reflexión? Bien triste es á 
la verdad según nuestro modo de pen
sar, porque las inducciones son sin du
da resultantes, de una verdad muy a- 
marga para todo el que sincéramente 
ama y se interesa por su pátria, cuyo 
estado presente y espectativo para lo 
futuro no se presenta á la imaginación 
menos que un caos indefinible de de
sastres, que si bien no se pueden deta
llar, deben ser consecuencia infalible va guerra que el Gobierno hizo á los 
do una pugna harto exacerbada, que franceses: el estado de las tropas, pía-

prosiguiese su camino con dirección al mismo tiempo que hace imposible zas, y fortalezas en aquella época do

társe á los que se niegan á contribuir 
para la guerra de Tejas, probando 
con esto cuando menos, que les es 
indiferente esa campana y el quo lo i  
mexicanos sean vencedores ó venci
dos por segunda y última vez.

Pero no creemos que tal sea el 
modo de pensar de los duraogueños, 
ni de ningún mexicano. Acaso obra 
en los quo así se manifiestan, la des- 
confianza que ha producido la espe- 
rienda sobre el manejo é inversión 
de las contribuciones y demás rentas 
públicas. Acaso se recuerda la éra-

V
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eterno opróbio para México, ^ c a to
* tieneta«k Cuento la fecónqaiita de Te
11 jaüWttfQdÚale impotencia del Gobier- 
’ rtóíhWrrcá mai enérgicamente maní-...------r —

• ’fettád», que cuando ae v« obligado na difusión
ááttdar ín Doce de puerta en puer- to; pero ba

l .«¡¿1- • **

■ • •
* V>

ti», pidiendo una contribución‘6 llm t* blicoi«  lectura, t6m t e d w l a  Hber- hacen é ^  Wanifeataciofl. 
tía pdrmedio de «u Circular, para la tad Af copiar aquí la -Snérgicd aun- ;

r ' • -  - • -que moderada introducción con que *«/*«•• A* **«l*
el Eímo. Ayuntamiento se: dirige al 
público para‘dntrar en matefftr¿

funesto mal? Nb á otroé, sino Iqif cohfclüic los IñdiViduós del

■i® por meaio ue iu \jtrcuiarp puro ia 
guerra d® Teja»; pero »ea en fin, que 
íhlté el espirito público: nosotros pre
guntamos ;á quiénes efe debido leste

ñef hán estado al frente de la Nación Ayuntamiento de 1840, la noble y 
que se hizo independiente has- honrosa misión que recibieron de* 
a fec ha. Af Gobierno pues, toca pueblo rtiexicano, tienen, sn no él de

■

y á los legisladores, hacer que renaz- ber, la Wtisfdtrcióri de darle cuenta 
ese íéjíplrtíu ^úblifco, y esa confian* del*estado éri;qdé quedan sus ramos 

zi perdida de los pueblos, para Ha- y sus fondos, y dé la conducta que ha 
marno» dignamente Nación y mani- observado este cuerpo en los graves 
ftjfetamos capaces, prontos y resuel- negocios, cuyas circunstancias recia» 
fot*4 Sostener nuestra independencia marqp toda su atención y desvelos en 
y !(a integridad de la República, e s te lo ,  igualmente memorable en 

el Góbiertnb y tos legisladores Ifas páginas funestas de la hifetória de 
liguen como hasta hoy, y si otras po- la nación, qué en las de la municipa- 
blaciones imitan á la de Durango Jidad.

5ese por cierto que ya está cumplién- „Querrian los capitulares en este 
dse nuestra profecía oportunamente muy compendioso Manifiesto, presen* 

anunciad® varias veces. 4*Se echó tar al público un cuadro de prosperi- 
3̂ 1 él burro de la» manzanas y solo le dad y de venturo, que formando corc
han quedado los rehusaos, por la trasté con la triste memoria de los su- 
imprudencia de su arriero’’. . . .  . . .  cesos lamentabtes de esta época, pu

diera servir en ella de consuajo,—7>1 ‘lüJiPP
'

treg?
'depósito municipal do qué estiibo en 
cargado por el público de esta ciudad, 
el nftd de 1840. Es pieza que hará 
eterno honor á la corporación, y en 
nuestro juicio e9 digna de leerse por 
lo» tpf® se interesan en la buena inver
sión de los caudales municipales y en 
la ‘prosperidad de la capital. El Ayun
tamiento de 1840, hizo en beneficio 
de hi ciudad, cuanto cstubo en su ar
bitrio, luchando incesantemente* nt 

i!o con las dificultades que le opo 
Ulan el vicioso sistema de sus rcntfts, 
laf jdifcosas contrátos de la» dos mas 
ctnmtiosas de ellas, edmo fueron la

lo» mas remarcados trastornos contra 
la tranquilidad pública.

La cortedad de nuestras columnas 
ño nos peitnite encargarnos con algu- 

d i fusión del mencionado Manifies- 
pero bástenos recomendar al pu-

El Ermo. Ayuntamiento de está gunas ventajas adquiridas por el cuer- 
4iapitaV, ho» hn honrado con un ejem- mxmicípat enaete afto, merced á 
piar del MANIFIESTO que dió' al la justificación y rectitud del supremo 
público, al entregar á su succeior el Gobierno, ellás han producido en par

te la conservación de los intereses del 
público, en parte la ^restauración de 
sus derechos en este municipio, mejo

nortedé 
de la 
deberé»,: / riadaén 20 rzo 
dé 837; y $¡§h público.
Siguiendo, pues, él órden tíe las iñis-
mafe dispósiétonesde esa ley, ñas® á, ” lene

iTodo ha de *ev escáitdrftf
El_E*mo. Sr. general, Dliíosé Ala

ria TorneI, fué. nombrado alcalde 1.« 
para e! Ayuntamiento del ano actual. 
El gobernador del Departamento anu- 
16 la elección, y el supremo Gobier- 
no apoyo esta determinación. Jbn 
consecuencia se han suscitado contes
taciones que ningún honor hacen á 
ambos gobiernos, y el escándalo pú
blico sube de punto cada día. El re
sultado de esas quimeras políticas se
rá necesariamente el que tfmbos go
biernos acaben de perder la confian
za del pueblo: que este siga hundido 
en el caos del desconcierto político, y 
que muy pronto ninguna persona de 
honor y patriotismo quiera servir en 
lo succecivo esas carga» concejiles 
que gradualmente se han ido brdiri®- 
riando con detrimento de la so- 
ciedad.

H P H  m H P H I  Aunque ánunciaraos, pocos dias ha- 
Mas k pesar de estos deseos y de alv«e, que el Sr. Echeverría se separaba

ras parciales en algunos ramos; pero 
no el impulso y adelantos que todos 
reclaman y 6 qüe el Ayuntamiento ha 
anhelado incesantemente. Para con
seguir tan impoitante objeto, es pre
ciso que existiese entre este cuerpo v 
el ExmóvGóBiéfrió del departamento,

Jmdwndo. inca santamente, noJaqueHaarmoníaque debe feer al J^ lsecd o E d e
culo de las autoridade»7p¥^lfuTtodas pag# j ;st0 
conspiren al bien; es preciso restable
cer los prestigios que rodeabárr al 
Aytmtamientó;: cuando con menos 
simpatías ácia el pueblo y con menos 
títulos á la consideración, se le tribu
taban sinétnbftrgq mayores, en la épo 

e la nicion era una colonií

del alumbrado y de la limpia tan eos 
tdfeánr pésimamente servidas; sino lo 

fué DIcjne fué peór, las qué emanaban del 
imperioso mando ae autoridades su-
perioroa, dire casi redujeron al Ayun- 
támlehto & la mas vergoiizdia nulidad 
ain Teprimir jadié» los abusos ó dcfec- 
rajMjue so notan en esa Corporación. 

Da esta cuenta en su Manifiesto id 
Mcb,de! ingresb y egreso de sus 

tus con el total monto de cada
hd e!

i
io dé ta ciudad y de

ca en que
española; era preciso en fin, que mi-

una colonia 
. fin, queJ fefi-

rándose los bieues manicipalés con el 
respeto que les decretaron las leyes 
de los romanos y las de España vigen
tes, nadie tratase dé invadirlos ni con
vertirlos en objeto de las especqlacio- 
joe® del Ínteres personal. Otro de los 

ó® qué im- Ayuntamientos succesoréadelque vaá

del * ministerio de hacienda, remple- 
zándolo el Sr. Canseco, no ha sido 
así hasta la fecho. Parece que el Sr. 
Echeverría permanece en su puesto 
por la sola razón de que no podrá so
brevivir á tan sensible diborsio. El 
general presidente considera á su mi
nistro y no es capaz de angustiar el 
corazón de quien ha servido tan libe
ralmente al público y aumentado su 
hacienda.

• rft f
Según el Cosmopolita del dia 2 del 

corriente, ha partido de Tabasco una

pas. Jtisto era consiguiente al triunfo 
que han obtenido en Tabasco contra 
las fuerzas del Gobierno. ¿Pasarán 
á Oajacaf A9Í sucederá, si salimos 
con que no hay recursos paja con
tenerlos.

A los habitantes del Departamento 
de Sonora ya se los cpmen los Apa^ 
ches. El, S r . ‘Gándara se Jamenta 
mas que Jeremías; pero sus lamenta
ciones mueren cotúo el éco en las 
rocas, ya porque unos son sordos de 
conveniencia, ya porque otros care
cen de recursos.

concluir, podrá acaso
4 la humanidad.felices, reunir estos elementos, en cu- 

** * débén todos trabajar;
de>ntre tanto el presenté ha tehído por

r T*
| ; t> ciiM PR EN ^|n£i«JH ppp|H  
á cargo de Eduardo Novoa, calle de 

la Estampa de S. Miguel núm, 13,
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